
ANEXO

3649 ORDEN de 17 de enero de 1983 por la que se eleva 
a definitiva la relación provisional de admitidos y 
excluidos, el cómputo de servicios reconocidos a 
unos y otros, y se hace pública la adjudicación 
provisional de plazas en el concurso de traslado en 
la Escala de Médicos Puericultores y Maternólogos 
del Estado, especialidad de Puericultores, así como 
sus resultas.

limo. Sr.: Por Orden de 21 de julio de 1982 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 23) fue convocado concurso ordinario de 
traslado para provisión de puestos de trabajo vacantes en la 
Escala de Médicos Puericultores y Matemólogos del Estado, 
especialidad de Puericultores, asi como sus resultas, cuya re
lación nominal figuraba en dicha convocatoria.

Examinadas las peticiones de los concursantes y aplicando 
las normas comprendidas en la convocatoria,

Este Ministerio resuelve:

1. Elevar a definitiva la relación provisional de aspirantes 
admitidos y excluidos aprobada por Orden ministerial de 10 
de noviembre de 1082 («Boletín Oficial del Estado» del día 24),

con la inclusión de don José Miranda Hera, cero años, cero 
meses, cero días, quien concursa a tenor de lo dispuesto en el 
punto 1.3 de la Orden anteriormente citada, en solicitud de 
nuevas plazas anunciadas en la misma..

2. Adjudicar con carácter provisional los destinos que en 
anexo se especifican, significándose que los concursantes que 
nó figuran en el mismo no les ha correspondido plaza, bien 
por no haberse convocado las por ellos solicitadas o por haber 
correspondido a otros con mejor derecho.

3. Reclamaciones: Se desestiman.

Don Carlos de la Fuente Gómez, con número de Registro de 
Personal A07GO327, a quien con carácter provisional se le re
conoció cero años, cero meses, cero días, reclama, sin aportar 
documentación justificativa de ningún tipo, que se le reco
nozcan servicios prestados en distintos destinos que en su dia 
desempeñó.

Se desestima su reclamación, toda vez que de conformidad 
con las bases 3.2.1 y 4.2 de la convocatoria, el cómputo de ser
vicios a reconocer a cada concursante ya perteneciente ál Cuer
po será el que se deduzca °n años, meses y días de las 
certificaciones de servicios aportadas por los mismos y que acom
pañarán inexcusablemente a la instancia, y resultando que el 
hoy reclamante no acompañó en su día certificación alguna y 
que ni siquiera lo hace en vía de reclamación, aunque esto 
último sería irrelevante se desestima la reclamación formu
lada.

Don Angel Ortigosa Aso, con número de Registro de Perso
nal A07GO519, a quien se le reconoció provisionalmente seis 
años, diez meses y cero días reclama en solicitud de que se 
le reconozcan seis años, diez meses y diez días.

Se desestima su reclamación, toda vez que de conformidad 
con la base 4.2 de la convocatoria el tiempo a computar es 
el de servicios efectivos realmente prestado, que es exacta
mente el reconocido y reclamado, no computándose en conse
cuencia el tiempo que media entre el cese en el destino pre
cedente y la toma de posesión en el siguiente, que parece ser 
en lo que e1 reclamante fundamenta su pretensión.

4. Recursos y reclamaciones.

4.1 Contra lo dispuesto en los puntos 1 y 3, lds interesados 
pueden interponer recurso de reposición ante este Ministerio 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

4.2 Contra lo dispuesto en el punto 2, los interesados pue
den presentar reclamación ante este Ministerio en el plazo de 
quince dias hábiles, contados a partir del día siguiente al de 
la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid. 17 de enero de 19^3.—P. D. (Orden de 21 de diciem

bre de 1981), el Director general de Servicios, Mariano Aparicio 
Bosch.

limo. Sr. Director general de Servicios.
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3650 ORDEN de 17 de enero de 1983 por la que se ele
va a definitiva la relación provisional de admiti
dos y excluidos, el cómputo de servicios reconoci
do a unos y otros y se hace pública la adjudica
ción provisional de plazas en el concurso de tras
lado en plazas no escalafonadas de Practicantes, 
así como sus resultas.

limo Sr.: Por Orden de 21 de julio de 1932 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 28) fue convocado concurso ordinario 
de traslado para provisión de puestos de trabajo vacantes en 
plazas no escalafonadas de Practicantes, cuya relación nomi
nal figuraba en dicha convocatoria.

Examinadas las peticiones de los concursantes y aplican
do las normas comprendidas en la convocatoria,

Este Ministerio resuelve:

1. Elevar a definitiva la relación provisional de admitidos 
y excluidos aprobada por Orden ministerial de lo de noviem
bre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» del día 26).

2. Adjudicar, con carácter provisional, los destinos que en 
anexo se especifican, significándose que a los concursantes 
que no figuran en el mismo no les ha correspondido plaza, 
bien por no haberse convocado las por ellos solicitadas o por 
haber correspondido a otros con mejor derecho.

3. Reclamaciones: Se estima.,

Doña Margarita Durana y Arrieta, cero años, nueve me
ses y diez días, quien por error figura incluida provisional

mente en el concurso convocado por el Gobierno del País 
Vasco, reclama, en solicitud de su exclusión de éste e inclu
sión en el concurso general, aportando como prueba documen
tal que su instancia iba dirigida al ilustrísimo señor Director 
general de Servicios / no al ilustrísimo señor Viceconsejero 
de Sanidad y Seguridad Social, Estudios y Administración, De
partamento de Sanidad y Seguridad Social del Gobierno del 
País Vasco.

Comprobado que cuanto manifiesta eS cierto se estima su 
reclamación, incluyéndola como concursante g-neral y con 
carácter definitivo en el concurso general.

4. Recursos y reclamaciones.
4.1 Contra lo dispuesto en los puntos 1 y 3, los interesados 

pueden interponer recurso de reposición ante este Ministerio, 
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al 
de la publicación' de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

4.2 Contra lo dispuesto en el punto 2, los interesados pue
den presentar reclamación ante este Ministerio, en el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 17 de enero de 1983.—P. D. (Orden de 21 de diciem

bre de 1981), el Director general de Servicios, Mariano Aparicio 
Eosch.

limo. Sr. Director general de Servicios.
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CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

3651 ACUERDO de 21 de enero de 1983, de la Comisión 
Permanente, por el que se hacen públicas las lis
tas provisionales de admitidos y excluidos a la prác
tica de los ejercicios de las oposiciones a ingreso en 
el Cuerpo de Agentes de la Administración de 
Justicia.

De conformidad con lo previsto en la disposición común se
gunda de las contenidas en el Acuerdo de 7 de julio de 1982 
(«Boletín Oficial del Estado» del día 2 de'septiembre), sobre 
convocatoria de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Agentes 
de la Administración de Justicia, a continuación se hacen públi
cas las listas de opositores admitidos y excluidos a la práctica 
de los ejercicios.

Quienes se consideren perjudicados podrán formular las re
clamaciones que estimen oportunas, a cuyo objeto se les 
concede el plazo de quince días, a contar desde el siguiente 
al de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Los que formulen reclamación pretendiendo se les incluya 
en alguno de los turnos restringidos deberán acompañar la 
documentación justificativa de que reúnen las condiciones esta
blecidas en la convocatoria para concurrir precisamente por el 
tumo que optan.

Madrid, 21 de enero de 1983.—El Presidente, Federico Carlos 
Sainz de Robles Rodríguez.


